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Por orden del señor Presidente de la Cámara de
Diputados, cúmpleme poner en su conocimiento la petición de la Diputada señora
CARMEN HERTZ CÁDIZ, quien, en uso de la facultad que le confieren los
artículos 9° de la ley N° 18.918, orgánica constitucional del Congreso Nacional, y
308 del Reglamento de la Cámara de Diputados, ha requerido que se oficie a US.
para que, al tenor de la solicitud adjunta, informe a esta Cámara sobre las medidas
adoptadas para mantener la seguridad vial en el sector denominado Cacique
Colin, específicamente en la Ruta G12, en el tramo comprendido entre el Puente
El Lelo y el Puente de Lampa.

Me permito hacer presente que, si la respuesta a este
oficio contuviere materias reservadas o secretas, deberá señalarlo en forma
destacada e indicar el fundamento legal de tal calificación, en cumplimiento a lo
ordenado en el inciso segundo del artículo 8° de la Constitución Política de la
República.

Lo que tengo a bien comunicar a US., conforme a lo
dispuesto en las señaladas disposiciones.

Dios guarde a US.

LUIS ROJAS GALLARDO
Prosecretario de la Cámara de Diputados

A LA SEÑORA MINISTRA DE TRANSPORTES Y TELECOMUNICACIONES
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26 enero 2022. 

REF.: Solicitud ciudadana comuna de Lampa. 

ADJ.: Of. N° 5 59° Comisaría de Carabineros de 

Lampa. 

 

 

DE:  CARMEN HERTZ CADIZ  

H. DIPUTADA DE LA REPÚBLICA 

 

A:  GLORIA HUTT HESSE 

 MINISTRA DE TRANSPORTES Y TELECOMUNICACIONES 

 

En uso de la facultad que me confieren los artículos 9° de la ley N° 

18.918, Orgánica Constitucional del Congreso Nacional, y 308 del 

Reglamento de la Cámara de Diputados, junto con saludarle, remito a 

Ud. el presente oficio a través del cual expongo y solicito: 

 

He recibido una denuncia del Concejal Esteban González Tobar 

de la comuna de Lampa, Región Metropolitana, en el sentido que los 

habitantes de la comuna manifiestan su legítima preocupación 

respecto a la seguridad vial en el sector denominado Cacique Colin, 

específicamente en la Ruta G12, en el tramo comprendido entre el 

Puente El Lelo y el Puente de Lampa, pues  no cuenta con pasos de 

cebras, señalética, ni reductores de velocidad; lo que ha provocado 

numerosos accidentes de tránsito con daños no solo materiales sino que 

con personas lesionadas,  por lo que existe un riesgo para la integridad 

de los vecinos de la comuna.  

Lo anterior es refrendado por un informe de la 59° Comisaría de 

Carabineros de  Lampa, que  informe indica que unas de las razones de 

los accidentes en la Ruta G12 es precisamente el exceso de velocidad. 

Es por esto que los habitantes de la comuna de Lampa solicitan a 

Usted la instalación de reductores de velocidad cada 200 metros desde 
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la curva de este tramo y el Puente de Lampa, incluidos los denominados 

tachones viales, pues al no existir veredas en el tramo los vehículos 

transitan por la berma a fin de esquivar los reductores que ya están 

instalados. 

Además requieren pasos de cebras entre el tramo de la curva y el 

Puente de Lampa, con 150  a 200 metros de distancia entre cada uno. 

Esperando sus buenos oficios, se despide atentamente. 

 

 

  

  

 H. Diputada Carmen Hertz Cádiz 
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